
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 738, de fecha 24  de 
Noviembre del 2020, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 11093

Del análisis de la Ley 20.965 que permite la creación de CONSEJOS Y PLANES COMUNALES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA y valorando las invitaciones de participación a dichos Consejo por parte de las 
municipalidades de Los Vilos y Monte Patria, así como otras que pudiesen sumarse a futuro, se acuerda desistir 
de participar, tomando en considerando el eventual pronunciamiento que le corresponda el Consejo Regional en 
iniciativas de seguridad ciudadana que presentaren las municipalidades al FNDR.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 13 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Adriana 
Peñafiel Villafañe, Alberto Gallardo Flores, Angela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Cristian 
Rondanelli Orrego, Hanna Jarufe Haune, Jaime Herrera Flores, Javier Vega Ortiz, Juan Carlos Codoceo 
Contreras, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Paola Cortés Vega, Teodosio Guerrero 
Cruz.. Los consejeros regionales Sr(s) Cristián Carriel Castillo, Lidia Zapata Pasten rechazan la moción, 
conteniéndose el fundamento de su rechazo en el Acta de la presente sesión.

 

 

www.gorecoquimbo.gob.cl - www.corecoquimbo.cl

 


